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■  ."Sobre el presénte documento se elaboró una
^  versión púb'liba.de conformidad al Art. 30 de la Ley
,  A ■ Acceso a la Información Pública (LAIP),

A  A próleglendo ios datos personales de las partes que
^  ̂ intervinieron en el presente proceso; asi como datos

A A * confidenciales, según lo establecido en el articulo 6
letras "a" "f y, 24 de la LAIP,"

DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR

. CONTRATO N" 2/2023

NOSOTROS: OSCAR JOAQUÍN ORTÍZ MONTANO, de .

_  ■ ' , . • con Documento.

Único de Identidad número , en este

.  instrumento actuando en nombre y representación en rrii calidad de Director de'

■ Administración de la DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR, institución descentralizada del

Gobierno de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con

autonomía en lo administrativo y presupuestarlo, con. número de Identificación Tributaria

cero seiscientos catorce - ciento ocFienta mil ochocientos cinco - ciento uno - cuatro,

calidad acreditado, con Acuerdo número'cuarenta y cinco, de fecha catorce de mayo de ■

dos mil dieciocho, emitido por ei presidente de la Defensorio del Consumidor, iicenciado

. Ricardo Arturo Salazpr Yiilalta-, en el cual se me designa para adjudicar ios adquisiciones y

contrataciones por Libre Gestión y se me faculta para firimar en el carácter e.n qüe actúo

'  contratos como él presente en representación de la institución, y en el transcurso del

presente Instrumento me denominaré."LA CONTRATANTE" o "LA DEr-ENSORIA", y por otra

parte. de ■ .

del donrilciiio de ; con Documento Únicb'de

Identidad homologado número actuando.

en nombre y representación en mi carácter de de ia sociedad

.  ELECTRONICA, COMUNICACIONES Y SERVICIOS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que-puede abreviarse ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE .C.y., de

ridcionaiidad del , depariamento de

con Número de'Identificación Tributaria

"  . . y con Número de Registro de-Contribuyente del Impuesto a- ia

Transferencia de Bienes.Muebles y a la "Presentación de Servicios (IVA)

calidad "que compruebo con: 1) Fotocopia Certificada por notario del

testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad "ECSSA EL SALVADOR, S.A,

DE C.y.", otorgada a ios trece horas del dia ante los

oficios notariales de .. ' ', Inscrita en el Registro de Comercio al número

del Registro de Sociedades, del tollo -

.  ■ . el veinte de
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DEFENSÓ1ÜA.DEL CONSUMIDOR
eneró dé dos mi| ónce, en ía que consta que la haturaléza, naciónaildad y domicilio- son los
que he expresado, y que su plazo es indelerijiínqdo; 2) Fotocopia Cerllficadq por ñótqrb dé
■la credéñcid.l de, la ejéccjón dé Junta Diiecllva de la sociedad, celebrada q las diez horas
del dfq insGiita en el Registro de Comércio al
numero I , . . . ■ folio del c,, ,

. del Registro de Sociedades, el

en Id qué consta que. resulté eleqto para el cargo por un periodo de, tres años,

encontrclndose vigente a esta fecha; 3) Certificación dé acuerdo de JUntd Dlrectiyü de la
sociedad, celebrada en la ciudad de San Salvador q los

ét^tehdidd con fecha por el Vocal de Junta

Directiva, en la que cohsfd qué. se: qcUerda •-dutaiizar qt

de id sodleddd, , para que en

nombre Id sOclédqd/co'mparézcd q td firma, de conlrqto,, por lo que me encuentro:
facuHqdo para otorgar este conlratOi y ón el transcurso del presente lnstrüme.n.tó me
denominaré "LA .CONTRATISTA", y en los caracteres dichos, de conformidad al proceso de
tlbfé gésfíón, olorgamps el presente contrato para "SERVICIÓ DE SOPORTE Y ÁrtANTÉNlMIÉNTO
PREVENTiyo A CENTRAL TELEFÓNICA Marca AVAYÁ, modelo IP OFFICE 500 V2 Rll y
SERVIDORES DELL, modeló'R3.0.", que se regirá ele conformidad a Iq Ley de Adquisiciones-y
C.ontidtdCiones. dé Ip Admihisfraclón Pública que en adelante, se 'denominarGi LACAP, m
Reglamento y las cláusulas que a conllnuaclón se detallan; 1] OBJETO DEL CONTRATO; Ld
conlratista se obliga .a prestar §1 servicio de soporte iécníco y mantenimiento preventíyo ata

■■ Central Telefónica mdrca aVaYA, modelo IP OFFICE'5Q0 V2 RJl yseiyidores. DELL, modelo
" R30 dé Igs, oficinas de. la befensoría del Consumidor., t!) PRECIO Y FORMA DE PAGO; La
contratante:se compromete a pag.arala contratista en cbñGepto:d.épreciQ fiorl.os'5.erviclos
contratados, la cáñltdad de PCilO MIL OCHÓCIENTOS TREINTA Y .SEIS DÓLARES DE LOS

ESTÁDÓS UNIDOS DE AMÉRICA ■CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($B,.B3Ó.5.6), incluyendo él
Impuesto: a la Transferencia de Bienes MUébles yola Presiaclón de Servicios. Los pagos se
realizarán mediante, doce (12) c.uo.tüs merisuáles d.éj Uño de enero al treinta y uno de
■diciembre dé dos mil véiníltfés dé •SETECIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS D.É. AMERICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS {$736.38). Lós, pagos se eféctuaian
sesenta dias después de que la conirafistd présente', id factura de 'céns.ümldor final en la
Cerehciq de Sistemas Informáticos de Iq Defensorfai en donde se elaborará • un dc.fa dé

CONTRATO No. 2/2023.
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recepción del servido proporcionado, la cual será firmada por ambas partes;

posteriormente, la factura será remitida a la Unidad Financiera institucional, donde'emitirán

el Quedan correspondiente, los cuales serán entregados únicamente a la persona que la '

coniratisto designe mediante-carta, así misitio la contratista deberá presentar declaración.

jurada en la que establezca el número de cuenta'bancaria que designé para la récilizadón

dejos pagos. De acuerdo con lo establecido en Oficio N° 8237, emitido por el Ministerio de

Hacienda, del pago respectivo se Fiará la retención del ]%, que deberá ser reflejado en la

• fqclura de consumidor final presentado; Las facturas de consumidor final .deberán de traer

adjunto el reporte de mantenimiento realizado, el cual deberá contar con la firma y sello de

los responsables de cada uno de las oficinas de la Defensorio.del Consumidor, y deben ser

presentadas los primeros quince dios dél siguiente mes en él cual se ha prestado el seivicio .

■ en la .Gerencia de Sistemas Informáticos, donde se elaborará el acta de recepción, la cual

será firmada' por'eijia) Administrador (a) - de .contrato y el contratista. III] PLAZO DE

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del presente Contrato DOCE. (12) MESES

contados a partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, de.

.acuerdo a programación visitas mensuales y especificaciones técnicas establecidas las.

cuales serán coordinadas con el adrhinistrador de confrato. IV) OBLIGACIONES DE LA

CONTRATISTA: La contratista se obliga específicamente a: a).CUMPLIR CON LO PROPUESTO '

' EN SU OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA Y LAS CONDICIONES DE LAS ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS: Todo lo detallado 'en su oferta técnica' se considerará de obligatorio

cumplimiento para brindar el soporte -técnico y mantenimiento preventivo de la planta

telefónica marca AVAYA IP OFIFICÉ 500 V2 Rll y 3 sén/idores marca DELL modelo R-30. b)

BRINDAR EL. SERVICIO DE SOPORTE TECNICO: La Contratista se obliga a .proporcionar el -

personal asignado para el brindar el servicio de soporte técnico ante, las fallas o mal

funcionamiento del.software a una (1)' Central Telefónica marca ÁVAYA modelo IP OFFICE

. 500 V2 R11 y tres servidores marca DELL, modelo R-30 , de conformidad a ló es tablecido a

las siguientes especificaciones; 1) Horario, para soporte técnico ante fallas, o mal

funcionamiento dei software en los siguientes horarios: lunes a viernes (8:00 am a 4: pm],

sábados de 8:00 am a 2:00 pm); 2] Soporte remoto a incidencias, con el acompañamiento

del personal técnico de la Gerencia dé.Sistemas Informáticos; 3) Visitas una vez al mes para''

'atender incidencias y/o problernds de hardware o máquinas virtuales. Las actividades de.

acceso físico a dafacénter, conflguradonós y todo relacionado a hardware y software.

CONTRATO No. 2/2023
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serán áCpltipáñados pór un(d) t,écn¡Go(á) de la Gerenciq ele Sistemas ínform.átieos. dé la,
D.e'fenspiíq d.ej eonsuiTii.dqr, 4) íiifo.rme y/u hoja de. seivioio sobrq Id,s; fallas descybleilas eq
■vjsjtos TealIzadaSí-Golaborando en su diagnóstico, y p.osibie-sóluGlón,- será temltldó pór Góiteó -
.eledtrónlGo ei Gerejitela) de Sistemas lntorrná:llc,os,: cón dópiq' a Geienfeid,] 'dé Álentión
D.ésc.éi"T.tralkq,dq:. 5^ Acíyáíjzdqlón del firmvvqre y 'cqnfigurqGlóñ dyiqnt.e el. periodo, qyp.
brinde-sé: brínde.Gl soporte téGnÍGO; acorde, q |©s .avisos que establezca el'propietario de la
iie.en.0ia del' software. asimiSrnó. ids 'cóhflgürdclohes qüé: pérrriíldh . l.qs: mejoids- d.e lo.Sj
aiehOjqnes víq tólefónicq; cüqridp se requiera Gqmblo de nombre o perimlso de Iqs
exlendones, carnblq de puerto; 6): propoiGlonar psuqrlo y eontidseña para aoGeso ci portal

■de. .usuario para su admlnistrdGlóa .entregados' g ;Gerente(á) ■ dé Até.nGión 'tíq.
DesGéiiírdJIzadd: 7) Reporte de dtenGlón d Incidencias y-problemas serán .ínfprmadqs por
coireo: ejeGlr.ónle.G di .Gér0ntp.(a) de Slsiemas informáticos,, .con eopla al :Gereñte(a) da

AtePiGlón. Desce.nirállz-ada;. 8] Só.pórle de repórtéría, .ajustéy éonf.iqurctÓión..de. repo.ii.é.s 'qu.e.
'.se solLbiléñ .por' parle de ja DG y q.oi reqción en caso dé fdiids o- ¡nc.qiigrüenclqs ,de d.q,lQs en
servidoi; ACR de Avqyqi 9J Regllzqr respaldo de lodas jds configuraciones y .entregar a Iq

' Gerencia deSIslemas Informáticos (esto ,se .realizará .é.n las visitas hi.ensualés)r ]0) 'Estáblecér

PQf esc.ritq los G'anqiés de. 'comuhicqpón .(ieíéfónlqa:, cqriféQ ■éiect.ró.nibp;, SisfeiTia dé Ticket) ■
.  para reportar-[as IncIdenGiqs,- 1T) ActualizaGlón de 1tienti[|qac|ón de extensiones -telefónlGqsr

.  1,-2) HabiliraGión .de nuevas líneas para la creqGló.iT de: puntos de atenGlón; i;3| DefíVaGroñes
de llünjadds q otips equipos (.celul.drés. o jínécls- fijas),. hómbréS; dé éKte,nSlonés,. péfmisqs,.

-configurdciones- básicqs en general, y iqs demás esiableGldqs. en |q ofertp Técnicq. y-
ÉEonónilqa; e) MANTENIMIENTQ PREVENTIVO DE LA PLANTA. TELERONICA 'Y SERVID'ORES':

•  Realizará el mqnteninnienlo p:reven].íyd en él més dé dtít.ubrer. háciendélo cOnslqr en. u.n
doGUmenío que cpiite.ndrá- Iq désGr¡pGl.ón rui.inaiia' del, seivioig,: cón sus ob5erv.q.ciones. y
repues'lGS uílllzqdos, si fuere el oaso. DÍGho .documento será flrrhddo y .séliádo: p.Or ei

.conirdiislá y -el éncqrg.d.do dé Id. oficina qué réqibd; el servlpiq'. E) rnqhienimle.ntp-déberá ser
reqlízqdp: é.n el nprarlq. rnás' conVénlente. y que no afecte los' servidos, de qfeno.lón, et cuql.
deberá ser coordinado con el Administrador de Contrato y Gérehcld de .Atención:
DéSGéñtraiízüdd. d)- EL .MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PLANTA TELEFÓNICA AY.AYa;
DEBERÁ BRIMDARSÉ DÉ ACU:É;R.D0. Á LAS iSIGLÍIenTE ESRECIFIOAPIONÉS; ■ 1) El rnqnleniml.enlo
cjebe- realizarse qn ei mes de oótubre;. 2) Como parte de la Arqulfeelura de la Píanto
Telefónica,, deberá réalizdr las áellvida.des. siguientes:.Limpieza dé HardwQie, Reinjcio dé,

•  CONTRATO No.. 2/2023.
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DEFENSOriíA DEL CONSUMIDOR
Servidor y posterior apagado de equipo. Medición de entrada- de voltajes, Des-energización

del equipo,- Desmontaje de equipo. Limpieza de fuente de poder, .disco.duro, gabinetes,

■ teclado, conexiones, memorids,'ventiladores, entre otros, Revisión del rendirnienlo de los

■_ equipos, gestionando, identificando y porrigiendo las causas que puedan afectar los

.  tiempos dé atención en ei centro de liamadas: y, 3] Presentar informe y/o hoja de seivicio

•  sobre las actividades realizadas. Ei contratista proporcionara garantía por ei servicio
prestado sin costo alguno, si ei problema es ocasionado por la falla que originó el servido. V)
LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SÉRViClOS: Los servicios de mantenimiento serán realizados en

.  las siguientes direcciones; 1) en ei edificio de la Defensorio del Consumidor ubicado en Calle

• Circunvalación N" 20 Pian de la. Laguna Antigua Cuscatlán, La libertad; .2) Oficina del
TrIbundI Sancionddor de la Defensorio del Consumidor, ubicada en final 7". Calle Poniente y
Pasaje "D" número 5143, Colonia Escalón, San Salvador. VI) OBLIGACIONES DEL
CONTRATANTE; La Defensoria del Consumidor se compromete a: a) Pagar a la Contratista el
valor det contrato de acuerdo a las cifras presupuestarias para el año dos-mil veintitrés; y b)
la contratante .a través de la Gerencia de Sistemas informáticos coordinará las.actividades

de soporte técnico róladonadás al funcionamiento de la planta, reportes y funcionalidad
operativa, serán avaladas y firrriadas, por la jefatura de la Direccióri de Descentralización '

- de ia Defensoria deL Consumidor y las actividades de acceso físico' a data center,
configuraciones y relacionado a hardware y software, serán acompañados por ia .Gerencia
de Sistemas Informáticos de ia Defensoria del Consumidor. Vil) .FUENTE DE PIMANCIAMIENTO;

r' La contratante hace constar que para cubrir ei compromiso de este contrato- se ha.
verificado la asignación presupuestarla - correspondiente al año dos mil veintitrés. VIII)
DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL' CONTRATO Y SUS ATRIBUCIONES; De confoimidad
con el artículo ochenta y dos Bis de ia LACAP, el (la) administrador(a) del contrato será el
(la) Gerente de Sistemas Informáticos de ja Defensorio del Consumidor, quien tendrá las
obligaciones y atribuciones que determina la LACAP y su'reglamento. tX) PROHIBICION DE
CESIÓN; Queda expresamente prohibido a la contratista traspásar o ceder a cualquier-titulo
las obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión a esta cláusula dará
iugar a. la caducidad del -contrato, y además se podrá hacer efectiva-la garantía de
cumplimiento de contrato. X) CLASE Y MONTO DE GARANTÍA: Para garantizar el ,
cumpllmlerito de las obligaciones emanadas del presente contrato, la contratista otorgará

-O favor de ia Defensoria del Consumidor una garantía de, cumplimiento de contrato

CONTRATO Ño. 2/2023
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meeltanre- FÍánzCi por.el valor de OGHOCIÉNT.OS OCHENTA Y TRES'DÓLARES CON .SESENTA Y
SEIS CENTAVOS ($0a3;6.ó), que .eíjuiyaién al 10% déj, moñlo iótgl clélddnlrgta, Esld .gdfdrifí.d
tendrcl vigéndü dé TRECE' (],3) .ijiSses cOníados desde lo érden d© |n.lteio del contraío, y

. deberá sér emilidd d nombre de Iq Defensoríci del Consumidor y presenfarse o la Uhiddd dé
ÁdquisiGion.es y CenlrataGiones inslHucioncil (U ACl). d.énlrQ: dé ios diez días .hábiles' sjgüié'nles
d Id suscrljáck5n .dél.'présenTe. CQDÍrdto. Ld gqi'dritíg será devuelta si Iq Conírglistg Ig requiere,
dugildg hqyg cumplido sus obiigaciones conlrdctugles.. XII] CAUSALES DE EXTlNCJÓNi'.Este
conirato se extinguirá pór las siguientes Causas Por la caducidad, 'por rnuluo acuérdp entré

las parifes .conlrátantes,. por' revoeacián Y po.r las, demás causas que sé detérininen.
caritiacluaimerlté, tal corrtO' la cesión clp las ■.obligaciones que. emonan del presente

contraJov debiendo ■seguirse en Gad.a caso, el procedirTiiénto que reguló él ar'lfculo- 01 y
siguiénies dé! Regldmerité de-Id LA.CAP y deftiás nQtmajíygrapJIcqble. XIIJ] SANGÍÓNES POR
ATRASOS imputadles A LA CÓNTRÁTISTA: Sin perjuicio de: io señalado en el inciso primero, del
di1ícu.la'.3'6: de Ig LAG/'kP, en eg.so de mora en-.ehcumpllralento pór.póite dé la contralistd dé
las obligaciones- éman.ddas. del presenté ádnlrdÍQ- :s'e; qpli'cdrqn,, ddéniás; las multas
ésláblecldüs en'eI artículo-8,5.de:la citada Ley. La-cpntratjsta.expresamente:se:SQméí.e a l,as
sancíbnes que emariaren. dé .lg.leyo: del presente conlnato las .qu.é .séran ÍLTipUestas'por la
Institución contratante, a cüyd córripelénCia sé .sQitiété d éfectos. dé' la impDsiciáii. XIV)
DOCUMENTOS eONTRACTUALES; Rormqn. bórte de éSte Gontraío; y. -se tjenep eomo
inCprporados. al mismo, con pleno aplicación en lo que no sé ópóngdn: al misnTo,, los
siguientes documentos:: d) Qíérta .iécnicd y-éc.onónTica dé id •Có.nii'alistq, b) T.élmiñds. de
Retéi-éndid dé! prQc'é.s'd 'd,é Libré' Géslíón Isló. 02/2023^ y c) Gareinfía de cumplímienló de
Q,onjra.lo. XV): MOÉ)1PIGACIÓn; AMPtlAGlÓN .p PRÓRRO.GÁ: El presente Cónlrdto pó.dfá 'sér
modificado o ampliado, .en .Guóiquiera ele sus parles,, ó pror'rpgadó. eh. su p|.azQ:dé camón
dCuérdo. y de eóníprmidad con To éstabiéCicip en ios:-cirlículos 83. y 83-A. dé iq .LAGAPí
.'siempré que .concurra una de lós siguientes: isiluaGlones: :a) .Por motiyps de cdsó fóriuit.o o

.fuerza mayor: b) cuando, existan nue.v.as hécesidades; cj .cuando sürjqri causas: imp.réyistas;.
En tales, ' G.dsós. la Dé.f.éiis.oi'.¡'d, éhTitlr.d Id- cdiréspéndiénlé resolución de modiFióacíon,
.ámplifldi.óh' ó próíTOgü,. debldaniénté razonada: la cuql una vez 'firma.da y aceptada, por tas
■partes permilírg acreditqr la. obligación GOnlia'ctual resultante de .dicha •cin'ip.liabiáñ,
ra.ódifl:Gaclóh o- i3rófrbgá/iu.ñtdiiiéñ.té ó.Qñ este instiumén.t'Q- XVl) SOLÜGÍÓ.N DE .GÓNFLlCTOS:
parg ré'íSolyér 'lqs difé!:Qnpias o connictos que s.urgieren, durante la ■éjecudión del presente

'  CONTRATO No. 2/2023
iVigliiii - O-. do 7



■ft Á

j:>efeMcíTOPelgüHs™ ■
dohtrofó Áé' sstcgvá' ¡a- Ip pispupltp pn él tíiuld-Viíl, Capítulo' J dé la LA'G'AP con .exoepoíén- der
arbifrajé,ití-VlO JUitlSbiGCIÓM V SOAAETIWIICInITO ALA I.EY Y REGLAMCWtO;.Pdra los éféfetQs-dó:
esté. Contrato Icis pcirtés so- sométép a; lo. ÜACAP, psí' :.Q,Qmp, d Id .léci|slació;n vígénte' de-la,
l^é.pÚbliGd de pí Sdlvador é.n ío que qRÍl.ciuéf y-sefteiign 'cprpo-doirriidiro espeeiaí .el de. San-
•SdlyadQr¿:a Id competenGla dé .cuyos- tribunales sa sométen. -XVti)-..LUGAR PARA REC.I-B1R-
NOTIFICACIONES! CudIquiéV ñotifiédción qué .débd p .pü'écíd .dciíse' ed =-yIrtud d.d éste'
'Cóntipt'p.sé" haráp;Qr-e§crí1p-y se;éhtreggrá -é'n forma personal o por medio. ele'ctron!e.o o-fax,;
siempré que: se déjé eonsfanGia fetiadente dé: ;su recepción, p'afq" tal cas.d Id DéfénsPííd;

señala síis.oficinas y medios- é'iéetnóllícos-.srgu'Ierilés:. .Edif.ÍQÍQ D.EFEN'SOÉÍÁ. DEI CQNS.yMíÓCR..
Picin dé Lq t.dg.mtd,. CaHé Cif.cufivaldcidni édifidp 20, -Antiguo Cusccitldn. telefono;: 2526^90-43'
■V correo- -electrónico! uad@défen5oria.aci'b.5v:¡. ' La G.onti:atistd.señdiá:

c

y  gorréosi eléctrónlcos;

-Así- nos "expresamos la y :el oforgdnte,- quienes enférdd.os y
.conscientes de los, .términos y- eféctos jeg.ales del próséfité- CQnirqto, ratificamos; sg
contenido, .en-fé .dé-!o cu'dl firmamos-en lq ciudad de Antiguo. Cusddtldni a les ̂ i^: días-deí
-lüés'' d.é: ditéro:dé dos mil veiniítrSsi

ing, Osédr J'oaquín42a!?t^ont'anp.
Diíéctór de Administración
Défénspfíd.del Ósnsumidpr :Éqs5ÁEi.5ALyAO)0R'S.A, p
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